
PE.:GAMINO,Geptiembre 26 de 1988.- 

Al jenar 

intendente Municipal 

ESCAWAND ALCIDES SEOUEM 

SU DESPACHO .-  

De mi mAs atenta consideración: 

Cumplo en olovar a Vd.la 3:113ENANZA-

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad cha la Décima Sesión Ordi-

naria realizada ol día 23 de Septiembre del cte.año,al considerar 

el ExpedienteiD-190-88 D.E.eleva Expte.0-2894-88 COOP,DE 11:1011.0E-

ELECTi1ICIDAD AL ■AL Y OTROS SUlf.PUBLICOS Y SOCIALES LTDA.DE  M.11.- 

ALFONZO AefiCuadro Terifario Julio/88.- 

Sancionándose le siguientes 

O .1DENAN2A:  

AáTICULO 1 ° -  Autorizase a la COOPE.,ATIVA DE P.,01 1 1C1211 DE ELECTAI- 
  CIDAD AIHAL Y DL OTACS StallvIJG POOL-1CW Y SOCIALES 
LTDA.DE  HAi:IANO H.ALFONZO,a incrementar el costo do la tarifa ---
eléctrico a aplicarse sobre lo facturación del mes de Agosto de - 
1988,sobre los consumos del mes de Julio,cuya incidencia alcanza- . 

 al  21%.- 

AATICULO 2°-  A los -impartes establecidos en cada actuación queda 
  incluido el adicional quo correspondo en cada coso -
por aplicación de las Leyes Nacionales y Provinciales y/o las que 
en el futuro graven la comercialización de la energía eléctrica.- 

A,TICULJ 3°  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

hago propicia lo oportunidad paro - 

saludarlo atentamente.- 

O,DLUAN2A N° 1980/88.- 

JUAN J. MARCONfln Ila 

NOWNitus Con:» CCLIKAAISTI 

Ne.•ren HUGO 7EPPA 
si Ott.TE 
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